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H. AYUNT

DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, VER.

INFORME DEL CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL

AL 30 DE OCTUBRE 2015

En cumplimiento a lo dispuesto los artículo 35, fracción XXl, 73 Q.uarter, gpinquies, sexies, septies,

octies, novies, decies, undecies, doudecies, terdecies, quaterdecies, quinquiedecies y sedecies de

la Ley Orgánica del Municipio Libre y artículos 386,387, fracciones l,ll[], 388,389,391,392 en

todas sus fragciones del Código Hacendario Municipal del Estado de Veracruz<< especificar los

artículos en el caso de que se tenga Código Hacendario propio>>manifiqsto que tuve a la vista y

revisé la documentación que soporta las cifras del Estado Financiero al 3Q de octubre del ejercicio

2015 observándose lo siguiente:

OBJET¡VO

Informar de manera concreta al Cabildo, funciones y acciones realizadas por el Órgano de Control

lnterno Municipal o Paramunicipal; asícomo presentar la situación financipra del Ayuntamiento de

PUEBLO VIEJO, Ver., al 30 de octubre del ejercicio 201-5.

I. ALCANCE

El control y evaluación del gasto público municipal realizado durantQ el mes de octubre al

Ayuntamiento de PUEBLO VIEJO, Ver., comprendió la supervisión peri¡anente de los activos,

pasivos, ingresos y egresos; la verificación del cumplimiento de la normatividad en el ejercicio del

gasto de las dependencias y entidades, así como el seguimiento de las acciones durante el

desarrollo de la ejecución de los programas aprobados y el establecimienfo de indicadores para la

medición de la eficiencia y eficacia en la consecución de los objetivos y metas de los programas

aprobados.



f;,

Lf'ffi@.*i#ffi*ffi
f,- cgnÍr oE c_AJ-l\ "" , I""" _ i _zslocrúeRE
iz.-¡sr¡oos ix l2sloqruBREiz.-¡sr¡oos lx lzsloc'ruaRElzots
I FTNANDTERoS I I

3,-esr19q 95 oann x i zyocruenE/2ois

¡I. CUMPLIMIENTO DE OBL¡GACIONES LEGALES O FINAI{CIERAS DE tOS AYUNTAMIENTOS Y

ENTTDADES PARAMUN|C|PALES, A PRESENTAR AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ.

ilt. TNGRESOS

A partir de la información contenida en los Estados Financieros mensuales y de la

presentada por los servidores públicos municipales, como parte de la revisión de la

Financiera se efectuó el análisis de los ingresos, como se muestra a contin(lación:

.5'044,219.04

i Contribuciones de i 0 
I

i Mejoras i I:*-"*Derechos i 3'600,523.17

i Productos I 394,911.95 \ 379,691.05

-1',548,450,00

291,954.07

-476,124.79 
i
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I RRrovechamientos ] t't8t,zss.ss I ass,sos.+s

Deuda Pública InternaFinanciamientos
internos Ordinaria
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5. Recursos
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6. Recursos

, Estatales

100'640,318.5X

1 4'575i,774.54



1 Son los recursos que por cualquier concepto genere el Municipio, así como las entidades paramunicipales respectivas,
distintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias.

2 Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la [ey de Ingresos Estatal o del
Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.

3 Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no cqmprendidos en los numerales

anteriores.

IV. EGRESOS

A partir de la información contenida en los Estados Financieros mensuales y de la documentación

presentada por los servidores públicos municipales, como parte de la revisión de la Gestión

Financiera en lo que respecta al ejercicio del gasto, se efectuó el an¡ilisis como se detalla a

conti nuación:

Servicios personáles ai,rfri:,_¿;:;iÁ 23',530,346.88 13',594,272.r2

personal de carácter
permanente

t'182,373.77

!
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Remuneraciones al

peraonal de caiácter
transitorio
*-.*).. -,,; ;**;;:;.-^---;*'--**;j*""--;--
Remuneraciones 1 8'444,755.00
adicionales y especiales 

i

s',1-13,546.78
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Materiales de

administración, emisión
de documentos y

artículos oficiales
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390,000.00 : 4Ll,2ls.3g -21,,235.39
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-5L,950.07

244,Lr4.95

i prendas de protección y

j artículos deportivos

: lvr.ternlis v r"r¡ñisuos
i para seguridad
I Materiales y suministros i 210,000.00

l::i'"':'*1
I Herramientas, I 130,000.00

j refacciones y accesorios !

I menores I
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j servicios básicos ? 4'595,ooo.oo

100,000.00 133,252.36

4',L29,512.85

L3,389:99

464,000.00

35,73',2.16,

235,174.69

465,487.15

5q6¿610,0L

-294,000.00

arrendamiento

Servicios profesionales,

científicos, técnicos Y

otros servicios

170,000.00

270,00Q:00

3',L60,91_8.00

7616,467.84
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i Servicios de traslado y I 450,000.00 I 637,087.83
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Otros servicios generales 

I 
750,000.00 

I

-1_87,087.80

üz:a'r,42:66

10,000.00

150,000.00

asignaciones al sector
público
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' d.lr".tor. público
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I nyudas sociales

I
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j Transferencias a la

I se8uridad social
i

i DdJ',"ot
I

2',860,000.00
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764,496.60

13,324.3r

3,654.00

3,539.00

246,675.69

95,346r0,9

6,461.00

educacional y recreativo

üuip" " 
i";irüménial
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I vehículos y equipo de | 0

i transporte 
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equipos y herramientas 
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Activ.os intangibles: , 0:'

Inversión pública 34',629,378.00 62',309,389.90 -27,680,011.90

Ob.ra públiba"en bienes

de,domiriio público

-2038+,841 32,i

Obra pública en bienes
propios

978,88L.00 r0'277,05t.58 -g',248,L70.58

ESTU DI OS, F.@ RM U LACI O N

Y EVAI.UACION;DE

PROYECTOS

Inversiones financieras y
otras provisiones

0

lnversiones para el

forr¡ento de actividades
prorálnt¡ctivas

Acciones y
partici paciones de capital

Com:Br:a de tftutos y,

válores

Concesión de préstamos

Inversib.nes en
fideicomisos, :nlandatos Y
otros:análogos '

Otras inversiones
financieras

Provisiones para

contingencias y otras
erogagiones especiales

Participaciones y

aportaciones
0

Convenios 0 6;46J27 26t,

Deuda Pública 9',800,000.00 9',8000,000.00

Amortizqción de la deuda
pública

o

lntereses de la deuda
pública

0



V. SITUACIóN DE tA DEUDA PÚBLICA.

o Validación de los saldos reflejados en los estados contables y que las amortizaciones y

pagos de intereses correspondan a lo estipulado en el contrato.

o Que las operaciones de endeudamiento, previo cumplimiento de los requisitos detallados

por el Código Hacendario Municipal que asuma el Municipio, por :¡í o por sus entidades, se

destinen a inversiones públicas productivas

o Que él Ayuntamiento sólo comprometa hasta el treinta por ciento de los ingresos

municipales y de las participaciones federales.

RESUMEN DE AUDITORíRS NER¡.IZRDAS CONFORME At PROGRAMA ANUAL DE AUDITORíA



VI. INFORME DE tAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORíAS.

Como resultado del informe de la(s) evaluación (es) practicada(s), el cu¿¡l fue dado a conocer al

Cabildo, fueron ejecutadas las medidas tendientes a mejorar la gestión y el control interno, así

mismo se corrigieron las desviaciones y deficiencias que se encontraron, las cuales se describen a

conti nuación:

Tesorero

i

TIEMPO Y FORMA Í DE TRABAJO Y SE

COTEJO CON LOS

ARQUEOS DE CNA.
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